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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
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Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
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de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 08 de marzo de 2025.

GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 114/2021, promovida por el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

-FOLLETO ANEXO- 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 163/2023 y su acumulada 164/2023, promovida por el Partido del Trabajo e integrantes de 
la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. 

-FOLLETO ANEXO- 

SECRETARÍA DE SALUD 
CONVENIO de colaboración Nº IB-CC-S200-FAM-2024-CHIH-08 celebrado entre Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, relativo 
a la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2024. 

-FOLLETO ANEXO- 

CONVENIO específico Nº SaNAS-CHIH/2024 celebrado entre el Ejecutivo Federal y el Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales 
para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas. 
 

-FOLLETO ANEXO- 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA dictada en el Juicio Agrario Nº 1128/94 relativo a la solicitud de dotación de aguas, promovida por 
las autoridades ejidales del poblado denominado “SALAICES” ubicado en el municipio de Villa López, Chih. 

-FOLLETO ANEXO- 

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
DECRETO Nº LXVIII/APAGL/0178/2025 I P.E., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, aprobó la Agenda Legislativa. 
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PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROBERTO MARCELINO ROBERTO MARCELINO 
CARREÓN HUITRÓNCARREÓN HUITRÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de enero del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


